ACUERDO No. 010
(17 DE MARZO DE 2011)
"POR MEDIO DEL CUAL SE SUPRIME DE LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL   MUNICIPIO DE DUITAMA LA SECRETARIA DE PROYECTOS Y SE CREA LA OFICINA ASESORA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES."
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DUITAMA,
En uso de sus facultades constitucionales, legales y
CONSIDERANDO:
· Que mediante Acuerdo Municipal No 003 de 2008 se creó, dentro de la estructura de la Administración Central del Municipio de Duitama, la Secretaría de Proyectos, Código 115, Grado 08, cargo que no ha sido proveído por cuanto la Administración Municipal, durante estos tres años se acogió a lo preceptuado por la Ley 152 de 1994. En ningún momento el Alcalde ha proveído el cargo de Secretario de Proyectos ni de ningún otro cargo subalterno y se ha cumplido con el Banco de Proyectos del Municipio dentro de la Oficina Asesora de Planeación;
· Que en lo que corresponde a la formulación y viabilización de los diferentes proyectos que existen, se elaboraron y se han liderado por cada una de las Secretarías del Despacho y por las Gerencias de las Empresas e Instituciones descentralizadas;
· Que con la supresión de la Secretaría de Proyectos, no se afecta la relación laboral de ningún funcionario, ya que en dicha dependencia no se ha nombrado ni posesionado personal, tal como ya fue expuesto;
· Que el Decreto Número 1151 de 2008 estableció los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Línea en la República de Colombia, señalando que las disposiciones allí consagradas son de obligatorio cumplimiento para el municipio, por hacer parte de las entidades que conforman la Administración Pública;
· Que con la promulgación de la Ley 1341 de 2009 se creó un marco de responsabilidades para que los municipios promuevan el acceso y uso de las TIC a través de su masificación y el uso eficiente de la infraestructura existente;
· Que la Modificación de la Estructura de la Administración Central del Municipio de Duitama, con la supresión de la Secretaria de Proyectos y la creación de la Asesoría de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se realiza para ajustar los aspectos críticos que requieren de un cambio organizacional.  Así mismo, se deja al municipio preparado para articularse de inmediato con el programa que para Boyacá, sobre las TIC, está liderando el gobernador del Departamento;
· Con la supresión de la Secretaría de Proyectos y la creación de la Asesoría de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, no se establecen obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto aprobado para la vigencia fiscal de 2011, ni se sobrepasan los límites de la Ley 617 de 2000.
ACUERDA:
ARTICULO 1°. Suprimir la Secretaria de Proyectos de la Estructura de la Administración Central del Municipio de Duitama.  
ARTICULO 2°. Crear la Oficina Asesora de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dentro de la Estructura de la Administración Central del Municipio de Duitama, con las siguientes funciones:
1. Asesorar al Alcalde y su equipo de Gobierno en el manejo y difusión de la información sobre las actividades, programas, metas y avances del Plan de Desarrollo.
2. Asesorar la producción, disponibilidad y calidad de los diseños gráficos de campañas institucionales en medios físicos y electrónicos.
3. Asesorar el diseño y ejecución de campañas de apoyo institucional e imagen corporativa del ente territorial.
4. Asesorar la promoción de la política del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para asegurar el acceso y uso por parte de la comunidad, las empresas e instituciones del orden gubernamental.
5. Asesorar, coordinar y ejecutar la estrategia de Gobierno en Línea, Boyacá Digital y demás políticas nacionales o regionales de conectividad.
6. Administrar el sitio web del municipio www.duitama-boyaca.gov.co.
7. Asesorar a las Instituciones Educativas en la operación e implementación de las TIC y MTICS de acuerdo con las directrices del Ministerio de Educación y Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
8. Asesorar los procesos de administración de la infraestructura informática que comprende, infraestructura eléctrica, de red, comunicaciones y de sistemas.
9. Asesorar la implementación y políticas de seguridad, confiabilidad, integridad de la infraestructura tecnológica, la información, la continuidad del servicio, mediante la operatividad eficiente de los equipos adquiridos por el Municipio.
10. Asesorar al Alcalde en los procesos de adquisición o actualización de las herramientas tecnológicas necesarias para el adecuado funcionamiento y administración de la red.
11. Las demás que por naturaleza de Oficina Asesora le señalen los Acuerdos y normas de orden superior.

ARTICULO 3°. Modificar el Artículo 4º del Acuerdo Municipal No. 003 del 6 de febrero de 2008, el cual quedará así:

ARTICULO 4º. ESTRUCTURA: Para el cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo anterior, la Administración Central del Municipio de Duitama tendrá la siguiente Estructura:

1. Despacho del Alcalde

2. Oficina Asesora de Planeación y Sistemas

3. Oficina Asesora Jurídica

4. Oficina Asesora de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

5. Oficina Asesora de Control Interno de Gestión

6. Oficina de Control Interno Disciplinario

7. Secretaría de Gobierno

8. Secretaria de Educación

9. Secretaria de Salud

10. Secretaría de Infraestructura

11. Secretaría de Desarrollo Agropecuario

12. Secretaría de Tránsito y Transporte

13. Secretaría de Hacienda

14. Secretaría General

15. Secretaría de Industria, Comercio y Turismo.

ARTICULO 4º. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de sanción y publicación por parte del Alcalde Municipal, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
ARTICULO 5º. Enviar copia del presente Acuerdo a la Gobernación de Boyacá, a la Oficina Jurídica del Departamento, y a la Contraloría Departamental de Boyacá para lo de su competencia.

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Duitama, a los diecisiete (17) días del mes de Marzo de dos mil once (2011).
OSCAR FERNANDO SERRANO GONZALEZ

GERMAN ADOLFO GONZALEZ SANABRIA
PRESIDENTE
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SECRETARIA GENERAL
